
Sedejaconstanciaque,duranteellgdediciembredel2020alllde
presente año, no..ár,"n términos, joi *n"ontrarse el juzgado en la

¡'J"iár' r"s Patios 12 de enero del2a21'

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO

Secretaria'

JUZGADO DE FAMILIA

enero del
vacancia

Los Patios, veinte (20) de enero del dos milveintiuno (2021)'

Atravésdeapoderadoiudieial^laseñoraRoSA.MAR|AJIMENEZpresenta
demanda oe r-iquñá;ió; 

'& r, siJiJ'c";vrs"r en'üntra del señor NERY

QUINTERO LEON.

Revisada dicha petición' se advierte' que reúne 
' 
los requisitos de ley y en

cumprimiento aü;'-#;;p.ionur"áLt-á*i"uto szá-oet código Generar der

proceso, se procederá a da1 _"r*"' a la et?q1iiq,io'toria áe la sociedad

Conyugar de tos =!""..Iro 
Ñt-n-Y .úiN;ERórEoÑ vEós* MARIA' JIMENEZ'

Porloexpuesto,elJuzgadodeFamiliadeLosPatlosN.deSantander

RESUELVE:

pRlMERo: DAR curso a la etapa Liquidatoria de sociedad conyugal de los

señores NER' ourñreno LEON''''iló;;"MAR'A lin¡rruez de acuerdo a lo

t"".ÁrO" en la motivación precedente'

.EGUNDO: TRAMITAR ra actuación conforme ras directrices impartidas en el art'

523 del C.G'P.

TERCER.:NorFlcARpersona.rmenteesteproveidoalseñorNERYoulNTERo
LEON, corriéndoü ü;i;il t"r el término de diez (10) dias'

CUARTo:RECoN0CERpersonerialuridicaaIDr.FREDDYARTURO
RODRTGUEZ, como apoderado.irái"iui oé ta demandante en los términos y para

i;;l;;" del Poder allí consisnados'

QUINTO: ADVERTIR a la parte interesada sobre el cumplimiento de la carga

procesal r".p""iir,' ;.!i"r^A""-iJ;ú, Oesistimiánto tácito' conforme lo

iitprá-t" e.,'*iar-tíet¡io 3i7 dei C'G'P'
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